
SECRETARIA.JUZGADO Primero Promiscuo Municipal de Turbaco, 

octubre (24) de 2021.-  

  
RADICADO:      00150-2021  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: DALIZ ESTHER PALOMINO CASTRO 
DEMANDADO:   JAIRO IVAN VEGA TABORDA Y MARIA DORALBA RUIZ 
DE FERNANDEZ  

  
Señora Juez Al despacho proceso que contiene poder otorgado por la 
demandante al doctor Milton Villadiego Guerrero; al igual que la renuncia 
presentada por el mismo. Sírvase proveer.  
  
 
LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 
SECRETARIA.  

  
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL TURBACO BOLIVAR, 
octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

  
Visto el informe secretarial que antecede y revisados los memoriales, se 
procederá al reconocimiento de personería al doctor MILTON VILLADIEGO 
GUERRERO; en cuanto  a la  renuncia del poder que le fue otorgado por la 
demandante, se observa que con él, no  se acompañó la comunicación enviada 
al poderdante de dicha decisión, tal como lo establece el artículo 76 del inciso 
4º del C.G.P, razón por la cual el despacho se abstendrá de dar trámite a 
dicha solicitud.   
  
Por lo expuesto el juzgado,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: RECONOCER al doctor MILTON VILLADIEGO GUERRERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.135.763 y T.P. No.380086 
del C.S. de la J, como apoderado judicial de la demandante DALIZ ESTER 
PALOMINO CASTRO, en los términos y para los fines otorgados en el referido 
poder. 
 
 
SEGUNDO: NO ACEPTAR, la renuncia presentada por el doctor MILTON 

VILLADIEGO GUERRERO, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
Sandra.  La presente providencia es notificada por estado electrónico No. 57 de 

fecha de  28 de octubre de 2022.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  


